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PROVINCIA DEL CHACO 

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

G 
ANTECEDENTES LEGALES CON REFEREHCIA AL TRASPASO 

ml.]!;SCUELAS NACIONALES A LA PROVINCIA 
6 

La Cons·!;i tuci6n de la Provincia del Chaco, sancionada en 

1957, establece en su Artículo 77º que: "La Organizaci6n y Di 

recci6n Técnica y Administrativa de la Educaci6n en todas las 

ramas, excepto la Universitaria, estarán a cargo de un Conse­

jo General de Educaci6n". 

En 1958 se sancion6 y promule6 la Ley Nº 206 de "Creaci6n 

del Consejo", que en su Artículo 11 ° es"eablece: "El Consejo Ge 

neral de Educaci6n convendrá con el Consejo Nacional de Educa­

ci6n, con sujeci6n a su a:probaci6n por Ley, el traspaso a la 

Provincia de las Escuelas Nacionales ubicadas dentro de su T.Q 

rritorio, siempre que ello comprenda los bienes y el Personal 

de cada_establecimiento y la garantía para éste del ~antenimieg 

to de su jerarquía, antigüedad, retribuci6n y derechos jubila 

t arios 11
• 

De lo expuesto se deduce que la tra~sferencia de los se~ 

vicios educativos nacionales a la provincia, es·cán previstos 

en la Ley de Creaci6n del Consejo, refir;;1ando el principio de 

descentralizaci6n de la Enseñanza que nuestra Provincia propu~ 

na, además, al responder a la encuesta sobre "Ley Orgánica de 

Educaci6n (punto 15.4), oportunamente elevado a la Secretaria 

de Estado de Cultura y Educaci6n". 

CENTRO rHCHJNAl 
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3. TRANSFERENCIA DE SERVICIOS EDUCATIVOS: ~ !; '. Q...,..__,..,- j 
3.1. Se considera factible el pase a jurisdicci6n provi_!! 

cial de_.l..as-e--~;imarias :nacionales,q_ue en nú 
~~ ¡;~ ( ' -:: 

de · 528 con 4.310 docentes(personal de supervi 

si6n,directivo,maestros de gra.do),personal de servi 

cio y 71.100 alumnos,funcionan actualmente.-

El Consejo General de Educaci6n de la Provincia del 

Chaco con 233 escuelas primarias,una dotaci~n de/ 

1.265 maestros y 27.013 alumnos;con 32 escuelas- se­

cundarias(normales,de comercio,bachillerato,ciclos/ 

b~sicos,técnicas y art~sticas);a~e~s de 20 escuelas 

para adultos,24 bibliotecas,5 jardines de infantes y 

15 secciones de ellos anexas a establecimientos pr~ 

citados,cuenta con una organizaci~n técnico- docente 

y administrativa adecuada,lo que hace viabl.e,con al 

gunos ajustes funcionales,la total incorporaci~n de 

los establecimientos nacionales de nivel primario. 

3. 2. Partiendo del supuesto de u.na __ transferencia total / 
~ 

_ "\,] de los servicios educativos enunciados en 3.1. , se ,~-
estima conveniente suscribir una carta de intenci6n 

con las autoridades nacionales en la que se determi 

ne la constitu.ci6n de la comisión mixta que tendrá/ 

a su cargo el estudio exhaustivo del problema y pr_Q 

pondrá las soluciones sobre ·1as que se redactará el 

convenio de transferencia.-

Señalamos la conveniencia de que el posible conve- / 

nio se celebre dentro del corriente año,una vez que 

ambas jurisdicciones puedan contar con los elemen-/ 

t9s de juicio suficientes sobre bases presupuestarias 

actualmente en elaboraci6n que permita suscribir - / 

compromisos de la magnitud del que nos ocupa.-

Al momento_ no podemos aseverar que la provincia es­

té en condiciones para el año 1969 , de llegar a la e­

quiparaci~n del •indice y asignaci6n por dedicaci6n/ 

exclusiva que tienen vigencia en el orden nacional, 
1 

asi como tampoco tenemos la seguridad - por ejemplo-

de que el orden nacional pueda transferir los fon-/ 

///// 
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dos necesarios para la atenci6n del refrigerio es:olar 

de cuya importancia damos cuenta en otra parte de la 

exposici6n.-

Es urgente solucionar el problema en el transcurso/ 

del presente año,para posibilitar la reestructura// 

funcional que permita,al iniciarse el periodo 1969 / 

encontrar las actividades técnico-docentes y admini~ 

trativas normalizad.as.-

3.3. Conjuntamente con los servicios debe producirse la/ 

transferencia total de los Bienes de Capital,lo que/ 
' equivale decir,ceder a la provincia el patrimonio// 

del Consejo Nacional de Educación existente en la// 

misma.-

En el caso de las obras en ejecución debe~ contem-/ 

plarse la transferencia de los créditos previstos en 

el área nacional y canalizarse los recursos fi=nci2_ 

ros para atender las mismas.-

3.4~ Personal a transferir: 

a) Debe inferirse que que se trata de la totalidad/ 

del personal.En consecuencia resulta aconsejable/ 

la transferencia de los agentes de supervisi6n,dire~ 

tivo,docente y de servicio(porteros) que revisten a/ 
la fecha de efectivizar su pase a la provincia,en la 

Inspección Seccional de Escuelas Nacionales y los es 
• -

tablecimientos escolares respectivos.-

b) En relación al número de escuelas absorbidas se/ 

deberá estudiar el incremento de la dotación de / 

personal administrativo en las diversas áreas de tr~ 

jo del Consejo General de Educación: Inspección T~c­

nica General,Secretaría General y Dirección General/ 

de Administración.-

e) La Ley Nºl4-473,el decreto S.188/59(reglamentario) 

y concordantes,forman al cuerpo legal del Estatuto 

del Docente Uacionsl.-

La Ley ~82 y su decreto Nº2.226/6l reglamentario/ 

estatuyen el mismo instrumento para la docencia da la 

Provincia del Chaco.-

En cuanto a derechos y obligaciones ambos Esta.tu-/ 

tos no difieren en forma substancial,excepci6n hecha./ 

del 
( 

indice; sobre 
\ 

sueldos básicos y)por dedic~ci6n /// 
/ -
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exclusiv-a, mejoras éstas aún no acordadas en el ~rea 

provincial.-

a) La Ley Nº 4349 recientemente modificada regla los 

aspectos prev-isionales del orden m.cional. Es opo~ 

tuno acotar que la reforma hizo desaparecer el régi­

men priv-ilegiado jubilatorio que gozaba la docencia, 

ordinarizando este servicio. 

La Ley Nº 286 provincial, mantiene aún la jubila~ 

- ción sin limite de edad y con veinticinco (25) años 

de ser-vicios, en las condiciones que la misma fija.-

Además por Ley N° 202, se estableció el Servicio 

de Obra Social, que atiende integralmente aspectos/ 

de salud, con libre elección de los profesionales y 

un descuento del 40% sobre gastos de farmacia.-

Debe destacarse que el servicio mencionado, por la 

amplitud y liberalidad de su sistema, se encuentra/ 

entre los mejores de sus similares de todo el país.-

Por Ley N° 508 se establece el Fondo de Solidari­

dad Mutua, cuya afiliación es de carácter obligatorio 

Se trata de un seguro mutual, cuyos beneficios alean 

za a todos los integrantes del núcleo familiar del t.,i 

tular.-

e) El personal administrativo nacional se rige por/ 

el Estatuto del Personal Civil de la Nación. Los 

agentes provincia.les no cuentan con dicho instrumen­

to legal, y sus derechos y obligaciones se hallan es 
- -

tablecidos en el Reglamento para el Personal de la/ 
r 

- Administración Provincial (R.P.A.P.) ~ncionado por 

el Decreto Ley Nº 4250/56.-

3. 5. Previsiones presupuestarias: 

\ La Secretaría _de Estado de Hacienda ha ela.borqdo 

la Estructura Unifo=e de Presupuestos Provinciales. 

En el cap:ftuI~;~, se establece en la fuente / --
~;-origen nacional - 1.2 - la Cuenta 1.2.03 lqiortes 

no reintegrables, que provienen el.e "convenios o a-/ 

cuerdos con la nación u organización nacionales, de 

carácter no reintegrables".-

Consideramos que la previsión presupuestaria para 

el año 1969 se encuadraría dentro. de las exigencia·/ -

/// 
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legales, tomando las sumas provenientes del sector 

educacional de la Nación, como un recurso tipifica 

do en la cuenta Aportes no reintegrables.-

A los fines financieros debe conocerse a priori 

no solo la cantidad de escuelas y servicios a reci­

bir, sino las categorías, ya 4ue difieren los suel­

dos por la incidencia de las bonificaciones de a-/. 

cuerdo a aquellas. ' 

4. RACIONALIZA,_CION ATIIvIINISTRATIVA: 

El sistema escolar provincial está org~nicamente di~ 

puesto con suficiencia para. la transferencia de otros 

servicios. Es indudable 4ue desde la perspectiva// 

del incremento representado por la incorporación de 

los servicios nacionales, se impondría una restruc­

tura funcional que racionalmente disponga la reubi­

cación del personal de supervisión y administrativo, 

así como el máximo aprovecha.miento de las disponibi­

lidades edilicias.-

Al solo efecto ilustrativo pasamos a exponer so-· 

. 'bre la actual estructura del Consejo General de Edu 

cación. 

El Consejo General de Educación está compuesto/ 

por cinco miembros; tres de ellos designados por el 

Poder Ejecutivo y dos elegidos por los docentes por 

voto directo. Orgánicamente est~ dirigido por un/ 

?residente, un Vice-Presidente y tres Vocales. 

Conservando el principio de autoridad vertical, 

éste ha delegado la misma en tres dependencias:// 

Inspección Técnica General de Enseñanza, Secretaría 

General v Dirección General de Adminístración.-
~ 

Lil'IBA EJECUTIVA: 

a) Inspección Técnica General de Enseñanza: 

Esta dependencia está dirigida por un Inspector 

General y dividida sectorialmente en dos niveles:/ 

Sub-Inspección General Rama Primaria y Sub-Inspec­

ción General Rama Secundaria. Ambas ramas cuentan 

con inspectores Zonales. Además funciona la Inspe~ 

ción de Bibliotecas con supervisión de este tipo/ 

de establecimientos.-

Dependen asimismo de Inspecci6n General las Ju;g 

tas de Clasificaci§n para los dos niveles y Disci-
/// 
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plina común para ambos.-

b) Secretaría General: 

Bajo la responsabilidad del Secretario General,/ 

está formada por: Departamento Pro-secretaria - De­

partamento Personal - División Mesa de Entrada y Se.Q_ 

ci6n Archivo General.-

e) Dirección General de Administración: 

A cargo del Director General de Administración,/ 

secundado por un Contador, se divide en: DepartameB 

to Tesorería; Departamento Liquidaciones de Sueldos; 

Departamento Registro Contable; Ilepartamento Rendi­

ciones de Cuentas; División Patrimonio; División Al 

macanas y Suministros; División Administrativa; Se.Q_ 

ción Compras y Sección Seguros de Vida. Cuenta con/ 

un Manual de Organización aprobad9 por Resolución / 

Nº 1073/67.-
LIIIBA DE ASESORAMBNTO: 

El Consejo General de Educación sigue en este a~ 

pecto la siguiente estr-~ctrLU'a: 

1) Comisión de Hacienda y Asuntos Legales. La inte-

gran dos miembros del Consejo.-

2) Comisión de Didáctica. Igual integración.-

3) Asesoría Legal - 1 abogado.-

4) Departamento de Planificación Educativa. Oficina 

Sectorial de Desarrollo con Deleg.ante C.O.P,RO. 

D.E .. -
5)Centro de Documentación e Información, con un// 

servicio de T~cnicos Audiovisuales.-

. 6) Departamento de Estadistica Educativa.-

7) Gabinete de Psicopedagogia.-

8) Servicio de Orientación y Asesoramiento Agrario.­

Todas estas oficinas dependen del Consejo General 

por intermedio de Presidencia.-

LINEA PARA - ESCOLAR: 

Como extensión de la enseñanza sistematizada, se 

cuenta con: 

1) Dirección de Cultura.-

2) Dirección de Educación Sisica,-

El 1ünisterio de Gobierno, Justicia y Educación/ 

tiene a estudio la creación de la Sub-secretaria de 

/// 
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?ROV!NCiA DEL. CHACO 

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

Educaci6n que tendría baj9 su dependencia a estas Direccio 

nes con el fin de desafectar al Consejo General de Educaci 

de tareas que. no son específicas a sus funciones.-

1 
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PROViNCIA DEL CHACO 

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

PROBLEMA DEL .ANALFABETISMO 

INFORI\iE SOBP-E EL CENSO ESCOLlili l9_68 

Entre los objetivos particulares del Plan del Ministe 
• -

rio de Gobierno, Justicia y Educación para el año l969 fi-

gura como prioridad l. en el .Area de Educación, "disminuir. 

el índice de .Analfabetismo en el ámbito de la Provincia, l½_ 

vándolo a un porcentaje no superior al ll%~• y como prior;_ 

dad 2., ".Adoptar las medidas pertinentes para conjurar el 

ausentismo, el desgranamiento y la repitencia escolar". 

En relación a la prioridad 2. y a las acciones previ~ 

tas en plena ejecución, in:f.'ormamos aparte en el Plan de Nu 

triciÓn Escolar. 

Con respecto a la prioridad l., para la disminución 

del indice de analfabetismo, el gobierno provincial ha rea 

lizado u.~ serio estudio y está elaborando planes de i=edi§ 

to y largo plazo sobre estadisticas actualizadas. Trabajar 

sobre estas bases exigieron la realización de un Censo Es­

colar dispuesto por Decreto del Poder Ejecutivo y realiza­

do los dias l3 y l4 de julio del corriente año. 

Su ejecución estuvo bajo la responsabilidad del Conse­

jo General de Educación, su Departamento de Estadistica Ed~ 

cativa, con el apoyo de la Dirección Provincial de Estad{~ 

tica y Censo y la colaboración para las tá.re-as de releva­

miento de los docentes nacionales, provinciales y Policia 

de la Provincia. 

El censo cuyos primeros datos nos han sido elevados, 

nos permite..~ conocer la población en edad escolar, la de e 
a 14 años y detectar los analfabetos según sexo, edad, par 

tido, fracción, radio y domicilio particular.· 

Las cifras provisorias para la población analfabeta d~ 

nuncia 53.759 personas, lo ~ue supone un indice de 9,89 so­

bre población total (censo 1960) lo que i...~dica una baja re~ 

pecto del índice del año 1960 que era de 12, 3%. 

Por-car~ estadisticas sobre el acentuado _....-----------
- movimiento migratorio producido por causa del cambio oper§ 

//// 
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///// 
do en la producción e industrialización del algodón, nos v~ 

mos precisados a trabajar con estimaciones que calculan es­

tabilidad en las cifras de población con respecto al año 

1960, por un equilibrio entre crecimiento vegetativo y emi­

gración de la población provincial~-

Censada en julio de 1968 la población mayor de 14 años 

en302;250 personas, aparecen detectados 53.759 a.ualfabetos, 

lo que arroja un porcentaje de 17,78 %, que exigiría pai"a 

cumplir la disminución al 11%, alfabetizar un 6,78 %, que 

representa 20.492 personas y exige 761 maestros calculando 

un número ideal de 20 alumnos a cargo~ 

Esta tarea que debemos afrontar en 1969 nos llena de 

preocupación a la vez que de entusiasmo.· Nos abruma por su 

magnitud y es un desafío a la comunidad toda que debe con­

tribUÍr a su solución. Los medios provinciales están dis­

puestos para absorber parcialmente los costos del programa 

en cuanto se refiere a promoción, dotación de locales, y 

elementos didácticos. Solicitamos a la Se_cretar{a de :Esta­

do de Cultura y Educación la provisión de los cargos docen­

tes~· 
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?ROViNCIA DEL CHACO 

CONSEiO GENERAL DE EDUCACION PROGPJ1.l'.Li~ TIE ~UTRICION ESCOU.R 

I INTRODUCCION" 

El Programa de Nutrici6n Escolar, ~ue cuenta con la 

:particiriaci6n activa del Con:sejo General de Educación, !,Iinis­

terio de Bienestar Social a través de la Subsecretaría de Sa­

lud Pública y la Direcci6n de Asistencia Social, Einisterio de 

Agricultura y Ganadería y el IoNoToli .. o a -través del Centro Re­

gional Cha~uefio, fue aprobado :por Decreto no 2.390/67 º 

Fundamentalmente busca la solución de los-·:problemas 

económicos, sociales, educativos y sanitarios ~ue afectan a 

nuestra :población, enfocando los factores básicos ~ue los de­

ter~inan (manifestados en la deserción y ausentismo escolar) 

y los :problemas nutricionales en sus aspectos de :proo.ucci6n, y 

consumo de alimentos. 

II - 0:S<lliTIVOS 

Coordinando los esfuerzos de los distintos Organismos 

par.1cicipantes¡ este Programa se propone nejo:cc.r el nivel 

o.e v-:Ld2,__d,_e_ la _famil:L<:1, disminuir el ausentismo, aumentar 

el rendimiento y :promoción escolar media:nte la ins·calación 

de huertos, granjas escolares y familiares; el desarrollo, 

en todas las escuelas primarias provinciales, de un riro­

grama sistemático y :progre.sivo de educación en nutrición; 

y la orga..'1ización y desarrollo del dinamismo corrmni-!;ario. 

III- 3STRUCTURi:,;,. Y ORGANIZACION 

El planeamiento, supervisión y evaluación o.el Progr~ 

ma, a ,nivel central, está dado por el Grupo Coordinador, 

integrado :por representantes de. cada uno de los Organis­

mos :participantes. El Coordinador General, es el Vicepre­

sidente del Consejo General de Educación. 

A nivel local, donde se ejecutan las acciones :progr~ 

·madas, • existe un Grupo Local ~ue reproduce la estructura 

del nivel central • 

Para el desarrollo del Programa, la Provincia fue di-

TI.di.da en oc~o zonas coinciQentes con las zonas de tra~ajo 

.. de las 11.gencics a.e Extensión del Ins..,cituto Nacional de Tec 

nolos'ia Agropecuaria (IºNºTº.A.º)º Esta divisi6r1 facilitará 

la integración paulatina a.e actividades eC..uce.-tivc.s .. sanita , -
rías, agropecuarias y de :promoción comunitaria en toda la 

P:roV"i.nciae 

í/// 
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: En cada zona se fijaron áreas o escuelas ~ue tendrán 

carácter demostrativo y en las cuales se cumplen todos los 

aspectos programados: producción de alimentos, comedor e~ 

colar, educación en nutrición, participación de la comuni­

dad y actividades mínimas a.e investigación. f-_ 

Dichas zonas y Escuelas Demostrativas o Pilotos, son 

las siguientes: 

ZOHA l: Resis:tencia_: Escuelas Prima:rias Comunes N°s.28, 75 
y 63. 

ZONA 2__:__G:r:al,San Ma_rti11_: Escuelas Primarias Comunes N°s.7, 
140 y J..38. 

ZONA 3: POTA.a.e la Plaza: Escuelas Primarias Comunes Iif 0 s.83 
y 131. 

ZONA 4: Villa Angela: Escuelas Primarias Comunes N°s. 3, 42, 
44 y 114. 

ZONA 5: .LAS Breñas: Escuelas Primarias Comunes N°s.58 y 117. 

ZOJim. 6: S¡¡&ri_z P_eña: Escuelas Primarias Comunes Nºs·.165, 150, 
128, 125 y 35. 

ZONE.. 7: Tres Tslet2s; Escuelas ?i":].marias Comunes Nºsº 66 y 72 

ZONA 8: Juan J,Castelli: Escuelas Primarias Comunes IT0 s.127 . -----~-

y 198 . 

Estas escuelas, ~ua cub~en un total de 2.400 alur::inos, 

fueron seleccionadas teniendo en cuenta su ubicación: área 

rcU'al más necesitada, y las características del personal do­

cente. El número de escuelas demostrativas se incrementará 

a.e acuerdo a los recursos presupuestarios existentes, 

En el resto de las escuelas prima:cias provinciales se 

sirve dia:riamen-'Ge y en ambos turnos, un refrigerio consisten 

te básicamente, en una copa de leche, azúcar y pan, y se élg_ 

sarrollan las actividades hortícolas previstas en el Progra­

ma a.e Economía Regional. 

IV - JJESAPROLLO -TIE LJ7. PPJMERA. BT.b\.PA 

La primera etapa abarca los períodos lectivos 1967 y 

1968, ha9iéndose concretado las siguientes acciones: 

Organización del Grupo Coordinador Central y unificación 

a.e criteriosº 

Realización de una encuesta con infoTmaci6n básica de tQ 

da.s las escuelas primarias provinciales. 
//// 
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_,_,_ - • - Desa=ollo del Pi'imer Curso de Economia Regi.onal y :Bie-

nestar Social: 127 horas de clase y 140 maestros asiste¡;;_ 

tes. 

Estudio de peso y talla de los alu=os de las escuelas 

Demostrativas. 

Evaluación de la Dieta del Escolar en 10 Escuelas Demo~ 

trativas. 

Organización y puesta en marcha de 23: Comedores Escola 

·1--es o' 

Elaboración de un Manual para Comedores Escolares. 

Desarrollo de actiVidades 1:Drtícolas en las 23 Escuelas 

Demostrativas cubriendo una superficie de 60.000 m2. 

(no se incluye la superficie destinada a la :producción 

de papa, batata, mandioca y zapallo). 

Promoción de actiVidades hortícolas en todas las escue 
------------- -:-

las ned-iart'eel asesoramiento y proVisión de semillas y 
------- • 

--~lantines, a través del SerVici o de Orientación y Ases,Q_ 

ramiento Agrario. 

Realización de 17 reuniones zonales con la participación 

de los Directores de las Escuelas Demostrativas, uerso . -
nal docente de otras escuelas y representantes de los 
r • ~ • • • Vrganismos parGicipan~eso 

ProVisión de agua potable a las Escuelas Demosé.cativas. 

Reunión con Cooperadoras Escolares y vecinos, destinadas 

a lograr la participación de la comunidad en las activ',,_ 

dades horticolas y de Comedor Escolarº 

C01'TQLUSI01"1ES 

Del análisis de los cuadros comparativos ~ue se ag-.cegan 

surgen primariamen"ce las siguientes observaciones· sobre 

la situación de la escolaridad rural de la provincia. 

l _-___ zseu:sL.A.S CON SERVICIO :os REFRIGEPi.IO ;¡ 

El cuadro comparativo de inscripción en los primeros 5 

meses de los afios 1967 y 1968 revela una mayo:i.0 inscripción 

promedio a.e 20% y una mejor asistencia media de 127;. 

2 - I:SGL~Li~S TIELsPL-4.N PILOTO LE lffiTRICION 

Los datos comparativos de inscripción en los primeros 

/ 
11 / 
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///// 
5 meses de los afíos 1967 y 1968, revelan una mayor inscrip-

ción de 79% y una mejor asistencia mefü.a del 92%. 
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l ZON.:'i. Reis:Lstencia - Esc0 • N° 28, 75 y 63 

2 it {¡}~•í:il.Q San }!Ia=lti:u -Ese: N° 7, 140 y 138 

";:_) 

J 
gi l'reBidencia de la ?la.za - EscQ N° 83 y 1.3i 

l, " villa Angala Ese. Nº 42 y 114.:. ¡¡ /a -,-r 

5 " - ~ ~ 1 = "'A -3 ~ •· J..;as -Drenas Y ~SCo 111v :;¡ y j ·- 117 

6 H SáeJ::..z ieña Ese. Nº 165, 12$, 35 y 150 - 125 

'l 
i ' 
l 8 ¡ ., 

íTe¡3 1e:1e·t;as - Eso. Nº 66 y ~{ 72 

" Juai:i. josé Castelli - Ese. N° 198 y 127 
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(J?rim.ar:l.ar-:1 y· Dop2,rtamontos de Aplioe,o1Ón) 

D./'"0'' OO"''il)PV\.'ªIVO" W' n··rno A JDl TO 1 I'ÍO"' 1ª67 ·1968 
:_ .... ),~➔. -~ ·----~ L'J .. : .. ~;J,.J. ' -~.l. ► }-)~ -D.-"·/)~.~ _;1, .. ,,.M".: ·•~•&• , 
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I N S O R I P O I O N A S I S T E N O I A 

M ]~ s E s .c~:~-.;¡Q.,,[L,,,~--J·· % e'n m¡s oL_i.Jt,.º",.e.,~ __ _,,¡· % on más .o ' 

O B S E R V A O I O N E S 

1967 .~.12.§.? ___ ,J .. .:.n_:11_:~°.~.--,J._J,,$ 6 rLJ~JJ.12.Q. .. J.~.~-~~~~~°-~---··· ___ ,~ ... -·,_._,,_._, __ _..,._, __ _,__~_........,__.~,--,,,__ ___ ., ____ .,. _ _,_.., 

-~-.,,,_,_,,_,__,_._.,__,_,.._...-.~,.,,•.,,.,,k.~-•=••----• 

MARZ,0 ¡18.705 ¡ 21.840 17 + 

ABRIL ¡19.605 ¡23.821 22 + 

MAYO 121.407 25.013 17 + 

12]}:798 
--,¡. 

JUNIO 26.,278 25 + 
.,· ., 

JULIO 122.192 27.013 21. + 

13.768 16':784 I 

' ' 
16 •. 581. 19°488 1 

1.8.002 21:4-47 1 

' ' 
19,573 20.993 1 

., 

20,307 20,373 I 

21. + 

17 + 

19 + 

7 + 

3 -

Inscr:Lpción 

Pare.en mó.s antro 1967/68: 
19,5% 

Asj.stonoia media 
., 

Porc·. en más entro 1967 /68: 
12, 03% 

•-•--•,.__,.,_,. _ ______,,,_,..,....-,,.,_,,,_.,... ___ .. ~-~+ .... ~~---~-~--~-----•~-._,,__.,_.~,__..,.-,_,,¡--,,-e•••• ··••r •• ~.C"'""''»,,-•Nf•~'-'•.-• .... ~-v,~4-•~--~r-,-,_,.,..,,.,..,,,,-4,_._.,,---,. ..... _,, _ ___,,~~---------~-•------

'"ROiiDJDIOS: 20.741 24.793 20 + 17. 64.6 19.817 
____ .,.,... ___ ,__~~-«-----1--,~--~---~•--·--·~--,...~}--➔-..--~--

1.Z + 
' -•--,._,.-,_,.,,,_ ____ ___,, ... ,=.] ... .'.... ..... ----~,,,__.-.. .........,._,. _____ , __ ~-·-~~--=-·~-.. 

__..._....,,,,,~------·,_.·,-~-=-----· 
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., ., 
1~058 MARZO ¡ 1.021 82 + 513 1.166 127 + Inscripción: 

),\•; 

- . ., 
' 

., Poro'. en m[ts óntre 1967 /68: 
ABRTI, l l', 233 2,047 67 l/. 836 1:.481 77 + 

' - 79% 
--./< ., 

L1AYO ¡ 1.24.4. 20189 76 + 990 1,786 81 + Asistencia Media: 
' ., ' 

-., Poro.en más entre 1967/68: 
J'UNIO 11.271 2,257 77 + 995 1,960 97 + 

92% 
\ 

' 
1 2:431. 1 11~909 JULIO l l, 287 91 + 11.073 ', 78 + 

,.,,---•·-···-,---•-·•··,>•-''"'"''' __ , ___ , ____ ,_,., •• ,,.,---------,-·------------•"'1-·--·-"--· 1----=·•-----·'·~:c..-.. --.- ---- --------·---
l'Hm:rnDIOS: 1.2.11 1 2,156 79 + 881 l 1~660 ·92 + 
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